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l i í i s l r a í í É i pronacíal 
Gobierno civil 

lie la pronneia de león 
M s a r f a General de Abaslecimieníos 

í 
DELEGACION PROVINCIAL P E LEON 

E l l imo . Sr. Comisario General de 
Abastecimientos y Transportes, en 
su oñcio-circi i lar n.0 83.155, de fecha 
8 del corriente, me comunica lo que 
sigue: 

«Durante el tiempo transcurrido 
desde la i m p l a n t a c i ó n de la «carti l la 
individual ae rac ionamien to» , sé han 
recibido numerosas consultas sobre 
si algunas car í l l l as tienen o no vali
dez por no tener estampado el sello 
<íel establecimiento proveedor de la 
localidad en que habitualmente se 
suministren, así como la falta del 
número del establecimiento dentro 
de los de cada clase y del n ú m e r o 
de orden que al insCrito se as ignó en 
el P a d r ó n o Censo, de conformidad 
con lo dispuesto ^n la norma 37 de 
las «Instrucciones». 

Como ello está en contra de lo dis-
íüesto y no deben ocasionarse per-

Juicios, por esta circunstancia, a ter
ceros, esta Comisar ía General dispo-
116 que, para inscr ipc ión en tiendas 

las nuevas cartillas, que deberá 
Venficarst;,—según lo o r ü e n a d o poi 
oficio-circular n.u 68.958 de 21 de Ju-

úi t i .no—, a partir del comente, 
todas las tiendas, economatos, coope
rativas y es tab íec innentos colectivos, 
beberán estar provistos de un sello j 

que tenga aproximadamente las si
guientes caracter ís t icas : 

T a m a ñ o 3l5 x 1 cm. formando dos 
cajetines. E n el primer cajetín se 
cons ignará la clase del estableci
miento; Panade r í a , Carnicer ía , U l 
tramarinos, Economatos, Cooperati
vas, Colegio, Hotel, Asi lo , etc., y el 
n ú m e r o que corresponda al estable
cimiento dentro de los de su clase. 
E n el segundo cajetín, y en su parte 
superior la palabra «Cliente n . 0 . . . » , 
a fin de poder consignarse en su 
parte inferior el n ú m e r o de orden 
que en el P a d r ó n o Censo de Cliente 
le corresponda a cada carti l la. 

Por tanto, y a t í lulo de ejemplo, el 
citado sello q u e d a r í a aproximada
mente así: 

3'5 cms. 

Ultramarinos 

n.0 . . . : 

Cliente n.0 

Logrado ésto, a d e m á s de una ma
yor claridad, no se d a r á lugar a los 
casos citados, ya que por lo menos 
con el sello, se ident i f icará perfecta
mente en todo momento el estable
cimiento en que el tituiar se sur t ía , 
pues en cada Delegación de Abaste
cimientos y Transportes se. conoce 
el n ú m e r o asignado,' cuales son los 
establecimientos encargados de ve
rificar los racionamientos, y a mayor 
abundamiento, y mediante el n ú m e 
ro de inscr ipc ión del cliente, el lugar 
que éste ocupa en el P a d r ó n o Cen
so, datos todos ellos indispensables 
para poder registrar con exactitud 
as bajas de cartillas, fundamental-
nente cuando de esas bajas da co

nocimiento una Delegación qué no 
es la expedidora de las mismas. 

L o que pongo en conocimiento de 
V . E , a los efectos procedentes,=: 
Dios guarde a V . E . muchos a ñ o s . = 
Madr id , 8 de Septiembre de 1943.= 
E l Comisario General, Rufino B e l -
t r á n . = F i r m a d o . » = E s copia, 

2999 

E l l imo . Sr. Director Técn ico de 
Consumo y Racionamiento, en of i 
cio circular n ú m e r o 87.032, de fecha 
22 de los corrientes, me comunica 
lo siguiente: 

«En el Boletín Oficial del Estado 
n ú m e r o 264, de 21 del actual, se pu
bl ica un anuncio de esta Comisar ía 
General por el que se anulan las 
cartillas individuales de raciona
miento de la serie S que se relacio
na, por haber súfrido extravio. Del 
contenido del á n u n c i o citado debe 
instruirse convenientemente a las 
Delegaciones dependientes de esta 
Prov inc ia l . / 

Caso de alguna persona; se presen
tase con alguna de las cartillas i n d i 
viduales relacionadas en el indica
do anuncio, intentando hacer uso 
indebido de la misma, le será reco
gida e instruidas las oportunas d i l i 
gencias en ave r iguac ión de las con
diciones en que Ja obtuvo y remi
tiendo el resultado de ellas a este 
Centro.—Dios guarde a V. E . mu-
anos.—Madrid, 22 de Septiembre de 
1943.—El Director Técn ico , P. D., E l 
Jefe de la Sección de Estadís t ica y 
Racionamiento. — Firmado* — E s 
copia . 
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S ñ i o provincial de Ganadería 
GIRCULAft NÚM. 

Habiéndose presentado la Epizootia 
de viruela ovina en el ganado exis
tente en el t é r m i n o munic ipa l de 
Vil lacé, en cumplimiento de lo pre
venido en el ar t ículo 12 del vigen
te Reglamento de Epizootias de 26 
dé Septiembre de 1933 (Gaceía del 
3 de Octubre), se declara oficialmen
te dicha enfermedad. 

Seña lándose como zona sospecho

sa todo el Ayuntamiento de Villacé, 
como zona infecta el pueblo de V i -
l lacalbiel y zon de i n m u n i z a c i ó n el 
citado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el capí tu
lo X X X V del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 6 de Octubre de 1943. 

3117 E l Gobernador civil, 

. MPUTACIÓ1V PKOYINCIAL. BE LEOíT 
AÑO D E 19AS Mes de Agosto 

Dis t r ibución de fondos por Capí tulos que para satisfacer las obligaciones 
de este mes acuerda esta Comis ión Gestora, conforme previenen las 
disposiciones vigentes. « 

Capítulos 

1. ° 
2. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 
10. 
11. 
14. 
i 5. 
i?; 
18. 

19 

C O N C E P T O S 

Obligaciones generales. ..... . . . . . . . . . 
Representac ión provincial . . . . . . . , 
Gastos de r ecaudac ión . . V . . 
Personal y material. 
Salubridad e H i g i e n e . . . . . . . . . . . . . . . . . 
B e n ' e í i c e n c i a . . . . . . . . . . < 
Asistencia social. 
Ins t rucc ión públ ica . . . . . 
Obras púb l i cas y edificios provinciales. 
Agricul tura y ganader í a . '.» 
Crédito provincial.. , 
Devoluciones . • 
Imprevistos 

TOTAL. 

Resultas. 

TOTAL GENERAL. 

C A N T I D A D 

Pesetas Cts. 

15 
6, 

13, 
91, 
10, 

224, 
10, 
8, 

111 
5. 
6 

,841 51 
958 33 
,109 36 
545 78 
416 66 
971 61 
538 17 
361 53 
461 79 
416 66 
666 66 
-83 33 
416 66 

510.788 05 

903.233 44 

1.414.021 49 

Importa esta .distr ibución las figuradas un mi l lón cuatrocientas ca
torce mi l veintiuna pesetas con cuarenta y npeve c é n t i m o s . > 

León, 6 de Asgosto [de 1943.—El Interventor accidental, Antonio Mar
t ínez, 

SESIÓN DE 19 DE AGOSTO DE 1943 
;., L a Comis ión acordó aprobar esta d i s t r ibuc ión y que se publique en el 

BOLETÍN OFICIAL .—El Presidente. Uzquiza.— E l Secretario accidental, 
L , Menéndez . * 2811 

Delegación de Hacienda de la 

A N U N C I O 
E n el Bolelin Oficial del Estado áe 

fecha 25 de Septiembre p róx imo pa
gado, se publica, la Orden Ministe
r ia l de Hacienda fecha 23 del mismo 
mes, por la que se convoca concurso 
entre aspirantes que. tengan aproba
do, en cualquier convocatoria, el 
examen de aptitud previsto en el 

ar t ícu lo 2.° del vigente Reglamento 
para el r ég imen interior de los Co
legios oficialas de Corradores de Co
mercio, a fin de proveer las vacantes 
existentes en la planti l la de dichos 
mediadores. 

L a t r a m i t a c i ó n de los expedientes 
de este concurso se regirá por las 
normas y plazos fijados en la citada 
Orden Minister ial . Las vacantes sa
cadas a concurso que están com 
prendidas en la jur i sd icc ión de esta 
Delegación de Hacienda, son las si
guientes: 

N ú m e r o de vacantes, 1. 
Plazas mercantiles a que corres, 

pondcn, León. 
Lo que se, publica para conoci-

miento de los interesados. 
León. 7 de-Octubre de 1943.-g] 

Delegado de Hacienda, José A . Díaz. 
3115 

Servicio de 'AmiUaramiento 
Por el presente anuncio se pone 

en conocimiento de las Juntas Peri
ciales y Administrativas, y contribu
yentes en" general, que a partir del 
día 20 del actual Octubre, comenzará 
la investigación de,la riqueza rústica 
y pecuaria en los t é rminos munici
pales de Vegas del Condadoi Mansi-
lia de Jas Muías, Mansi l la Mayor, 
Onzoni i la y A r m u n i a . 

León, 6 de Octubre de 1943 , -El 
Ingeniero Inspector del Tributo, Ju
lio Cortázar. 

3116 

D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R E N 
G O , Ingeniero Jefe del Distrito 
Minero de León . 
Hago saber: Que por D. Abelardo 

Fueyo de la Roza, vecino de Mieres, 
se ha presentado en el Gobierno ci
v i l de esta provincia, en el día 7 del 
mes de Junio, a las diez horas cua
renta y cinco'minutos, una solicitud 
de registro pidiendo 276 pertenencias 
para la mina dé plomo llamada Ar-
gentea, sita en el paraje Peña Ave-
lleira, t é rmino y Ayuntamiento de 
Sobrado. 

Hace la des ignac ión de las cita-
das 276 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
él centro, o sea, la cúsp ide de Peña 
Avel le i ra , sita frente a Montalvo, y 
desde éste con rumbo O. 33 Norte, 
se m e d i r á n 700 mét ros y se colocará 
la 1.a estaca; desde ésta ál N . 33 Este 
y 200 metros,- la 2.a; desde ésta al 
E . 33 Sur y 1.800 metros, la 3.a; des
de ésta al S. 33 Oeste y 600 metros, 
la" 4.a; desde ésta al O. 33 Norte y 
6.000 metros, la 5.a; desde ésta al 
N . 33 Este y 400 metros, la 6.a; des
de ésta al E . 33 Sur y 4.200 metros, 
se l legará a la 1.a estaca, quedando 
así cerrado el pe r íme t ro de las 276 
hec tá reas que solicita. 

Los rumbos son centesimales y 
referidos al Norte verdadero. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero.. . '» 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de Ia# 
publ icac ión de la solici tud en e-
BOLETÍN OFICIAL de la provincia-
puedan presentar en el Gobierno Cfc 



3 

vil sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte, 
del terreno solicitado o se creyesen 
oeriudicados por la conces ión que 
ge pretende, se^ún previene el ar
tículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.523. 
León, 14 de Jun io de 1943.—Celso 

Ri Arango. 
2036 

DON C E L S O R O D R I G U E Z A R A N 
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León . 
Hago saber: Que por D. Luis Me-

rayp Núñez, vecino de Tora l de Me-
rayo, se ha presentado en el Gobier
no civi l de esta provincia en el día 
7 del mes de jun io , a las doce horas 
cuarenta y cinco minutos, una soli
citud de registro pidiendo 20 perte
nencias para la mina de cobre y sul
fato de cobre l lamada La Paciencia, 
sita eñ. el paraje Enc ina l y Cuesta de 
Casares, t é rmino de Toral de Mera-
yo, Mfu n ta miento de Pon ierra da. 

Hace la des ignación de Jas cita
das 20 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la esquina Noroeste de la casa de 
Manuel Merayo, «lavaderos», sita en 
el barrio de Toral ; desde éste punto 
se medi rán , sucesivamente, 100 rae-
tros al Oeste y se co locará la 1.a es
taca; 500 metros al Sur, la 2.a; 400 
metros al Este, la 3.a; 500 metros al 
Norte, la 4.a, y desde ésta con 400 
metros al Oeste, se l legará a la 1.a es
taca, quedando cerrado el pe r ímet ro 
de las 20 pertenencias solicitadas. 

, Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por l a . Ley, se ha 
admitido dicha solici tud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 

sesenta d ías siguientes al de la 
Publicación de lai solici tud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
Puedan presentar en el aobierno c i -
Vll sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o' se creyesen 
Perjud!cados por la conces ión que 
sf pretende, según previene el ar-! 
Jcmo 28 del Reglamento del 16 de | 
J.Unio de 1905 y R. O. de 5 de Sep-
lleriibre de 1912. 1 I 

^ ' expediente tiene el núm- 10.524.! 
^ ó n , 15 de Junio de 1943.-Celso i 

" t ranso. 
2029 
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Direttion General de Ganadería 
P R O V I N C I A D E L E O N 

Servido nrovincíal de Ganadería 
M E S D E A G O S T O D E 1943 

E S 1 A D O demostrativo de l is enfermédades infecto-cofrfagiosas y parasitarias que han atacado q, los animales 
domésticos en esta provincia durante el mes expresado. •• 

E N F E R M E D A D 

C. Bacteridiano. 
Idem 
Fiebre Aftosa... 
Mal Rojo. . . . . . . 
Idem . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem . . — 
Peste Porcina .. -
Sarna Caprina.^. 
Viruela Ovina.. , 
Idem . . . 
Idej?i , . . . 
Idem . . . . 
Idem . . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem . . . . 
Idem 
Idem 
Idem . . . . . . . ........ 
Idem , , . 
Idem 
Idem .• 
Idem 
Idem . 
Idem . i . 
Idem . . . . . . . . . . . 
Idem . . . . . . . . . . . 
Idem . . . . . . . . . . . 
Idem . . . . . . . . . . ' . 
Idem 
Idem 
Idem,. 
Idem . . . . 
ídem,. 
Idem.... . . . 
Idém . 
Idem.. 
Idem 
Idem.. 
Idem*... . . . . . . . . . 
Idem 

P A R T I D O 

R i a ñ ó . . . . . . . . 
Sahagún . . . . .' 
í d e m , . . . . . . . . 
Ponferfada... 
La Bañeza . . . 
ídem 

Ponferrada. .. ........ 
Riaño 
Sahagún. . . . . . . . . . . 
Astorga 
Sahagún. • 
Valencia Don juán . 
Idem • 
ídem. 
La Bañeza . . . . . . . . . 
Idem..',.,, . . . 
Id?m 
Astorga 
León . 
ídem.. . rr. 
Sahagún . .* 
Valencia Don Juan. 
Idem. 
Idem. 
Sahagún. . 
ídem. 
Valencia Don Tuan. 
ídem 
Astorga. 
L a Bañeza 
Idem 
Sahagún . . . . . . . 
Idem. *. 
As to rga . . . . . . . ^ . . . . 
L a Bañeza 
Valencia Don Juan. 
U e m . . . . . . . . . . . . . . . 
Astorga 
León. 
As to rga . . . . . . . . .. <. 

MUNICIPIO 

Cistierna 
V i l l a m o r a t i e l . . . . . . . . . . 
C e a . . . , . . 
Igüeña 
Destriana... 
y ü l a m o n t á n . . . . . . . . . . . 
Cuadros . . . 
Torre del Bierzo 
Salamón-.. . .". . . . . . . . . 
V i l l a z a n z o . . . . . . . . . . . . . 
San justo de la Vega. . . 
E l Burgo Ranero . . . . . . 
V i l l a q u e j i d a . . . . . . . . . . . 
Villaornate 
V i l l a f e r . . . . . . . . . . . . . . . 
Robladura de P. García 
Bercianos del Páramo. . 
Zotes del Páramo, 
Villaobispo de Otero..'. 
Vega de Infanzones.... 
VilTánuevas Manzanas. 
Villamartín Don Sancho. 
V i l l a b r a z . . . . . . . . . . . . . . 
Valdevimbre 
Corbilíos de los Oteros. 
Calzada del Coto 
Cubillas de Rueda . . . . . 
Gusendos de los Oteros. 
M a t a n z a . . . . . . . . . . . . . . . 
Brazuelo . . . . . . . . . . . . . . 
Castrocalbón;.. . . . ' 
Destriana,.. . . . . . . . . . . 
Bercianos del Camino.. 
Villaverde de Arcayos. 
Santiago M i l l a s . . . . . . . 
Urdiales del Páramo . . . 
Villamandps. 
Santas Martas . . . . . 
Quintana del Castillo... 
Grádeles.. 
.Bénavides de Orbigo... 

A N I M A L E S 

Especie 

Bovina., 
ídem . . . 
ídem . . . 
Porqin'a. 
Idem . , . 
ídem . . . 
Idem . . . 
ídem . . . 
Caprina 
Ovina, . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
ídem . , . 
Idem . . . 
Idem . . . 
ídem . -. 
ídem . . . 
Idem • • • 
ídem . •. 
ídem . . . 
ídem . •. 
ídem . . . 
ídem . . . 
ídem . . . 
ídem .. . 
ídem . • . 
ídem . . . 
ídem . . . 
ídem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . 
ídem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
ídem.. . . 
ídem . *. 
ídem . 
Idefn . . . 
ídem . . . 

3 
10 

10 
40 
29 
74 

126 
36' 
36 
14 
26 
7 

37 
25 
12 
26 
3 

14 
57 
21 

2 
1 

125 

22 
19 

83 
13 
12 

.20-
3 

88 
112 

39 

32 
12 
31 
17 
40 

.150 
.10 
6 

29 
108 
23 . 77 
37 
96 

127 
'86 

2 
10 

40 
29 
12 
10 
14 
6 

14 
5 
8 

15 

25 

3 
21 

3 
i 

14. 
» 

12 
» 

35 
. > 
21 

1 
2 
» 

14 

2 
» 

5 

. » 

» 

1 
» 

» 

1 
> 
3 
» 

1 
1 

28, 
3 

18 

125' 

15 
10 

143 
128 
34 
30 

» 
40 

• » 
110 
123 
12 
1 

38 
14 

131 

32 
12, 
31 
16 
40 

132 
10 
2 

29 
91 
28 
64 
36 
33 

124 
47 

León, 4 de Septiembre de 1943.—El Inspector Veterinafio-Iefe accidental, Manuel Rodríguez Tag arro. 2815 

liíníslraeiott iunti 
Ayuntamiento de , 

L( ón 
Acordada por esta Corporac ión 

munic ipa l , en sesión del Ayunta
miento Pleno de dos de Agosto de 
m i l novecientos cuarenta y tres, la 
enajenación en públ ica subasta de 
dos solares propiedad de este A y u n 
tamiento de León y sitos respectiva
mente en las calles de Juan Madra
za y Fernando de Castro, de esta 
ciudad, se pone en conocimiento del 
públ ico para qye en el plazo de 
quince días hábi les , a contar del si
guiente al de la inserc ión del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia, se puedan formular 
las reclamaciones que se es t imén 
pertinentes en la Secretar ía mun ic i 
pal, donde puede ser examinado el 
expediente • 

León, 6 de Octubre de 1943.—El 
Alcalde, Justo Vega. 

3107 
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EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTA
DOS POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LEÓN EN SESIONES CELEERADAS 
DURANTE EL PRIMER TRIMESTRE DEL 

AÑO DE 1943 
Sesión del día 4 de Enero de 1943 
Bajo l a Presidencia de D. Justo 

Vega Fe rnández , Alcalde-Presidente, 
con asistencia de los señores prime
ro y segundo Tenientes de Alcalde, 

previa convocatoria en forma legal, 
se abre la sesión a las 19,57. 

Se aprueba el acta de la sesión an--
terior, quedando enterada la Corpo-
rác ión del estado de fondos. 

De conformidad con los informes 
oportunos, se adoptan los siguientes 
acuerdos: 

Instalar estufas en el Juzgado mu
nicipal , abonando el Ayuntamiento 
el importe de su ins ta lac ión y co
rriendo por cuenta del Juzgado el 
gasto del fluido. 

Pasar a informe de la Comisión de 
Hacienda el oficio del Sr. Director 
de la Gota de Leche interesando una 
gratificación al personal subalterno. 

Estimar la petición del S r . J e t e . 
provincial de F. E. T. y de las Jons, 
interesando un plazo mayor del con-



cedido para el abono de la cuota 
aSignada por la iq^lalación de alum
brado en la Avenida de Pr imo de 
Rivera. 

Ampl ia r en un mes la licencia que 
viene disfrutando por entermo el 
^uxi lar D. Pedro Redondo Unzaeta. 

Estimar la pet ición de los obreros 
eventuales solicitando ^ibono de jor-
naks con motivo de fas fiestas de 
Cavidad. 

Conceder au tor izac ión a varios so-
lisitantes p a r a realizar diferentes 
obras. 

Es l imar la propuesta de la A l c a l 
día sobre amor t i zac ión de obliga
ciones correspondientes al emprés
tito de 22 de A b r i l de 1918, antici
pándose la amor t i zac ión , ce lebrán
dose el so r t eo correpondiente el 
8 del actual, a las once de su ma
ñana . 

Aprobar el proyecto de pavimen
tación de la calle del Arco de las 
Animas, a c o r d á n d o s e su ejecución 
con ampl i ac ión de las contribucio
nes especiales y por admin i s t r ac ión . 

Abonar a D . Mariano González, 
sus derechos como Aparejador de 
las obras realizadas en el Grupo Es
colar «Ponce de León.» 

Aprobar la modif icación de los 
precios unitarios de obra para la 
cons t rucc ión de acometidas al al
cantarillado, exponiéndose al públ i 
co para reclamaciones. 

Hacer constar en acta la gratitud 
de la Corporac ión hacia el Ayunta
miento de Val ladol íd y Base de 
Aviación^de esta capital, por su coo
peración a los trabajos de ext inción 
del incendio ocurrido el» día 4 del 
actual. • 

Se levantó la sesión a las 20,43. 
Sesión del día 11 de Enero de 19Í3 
Bajo la Presidencia de D. Justo 

Vega F e r n á n d e z , Alcalde-Presidente, 
con asistencia de los señores .prime
ro, segundo y cuarto Tenientes de 
Alcalde, previa convocatoria en for
ma legal, se ab r ió la sesión a las 
19,56, 

Se aprueba el acta de Ja sesión an 
terior, quedando la Corporac ión en
terada del.estado de fondos, apro
bándose varios pa^os y la distribu
ción de fondos. 

Se aprueban los e x t r a c t o s de 
acuerdos adoptados por la Corpora
ción munic ipa l durante el pasado 
cuarto trimestre del a ñ o 1942, remi
tiéndose al Gobierno c iv i l . 

De conformidad con los informes 
Oportunos, se adoptan los siguientes 
acuerdos: • -

Desestimar la pet ic ión del A d m i 
nistrador provincial de F . E . T. y de ' 
'as J . O. N . S. alegando la exención \ 

pago de contribuciones especia-
les por alumbrado y alcantarillado 
en Ja Avenida de P r imo de Rivera. 

Sacar a subasta la venía de abo-
nos, r edac tándose las oportunas, ba
ses. 

Nombrar interinamente a D. H i 

lario Martínez, Conserje de los Ce
menterios aplazando la provis ión en 
propiedad por concurso libre o res
tringido, según proceda, una vez que 
se haya resuelto definitivamente por 
la Superioridad el expediente de de
pu rac ión polít ico-social del titular. 

E x i m i r a D.a Carmen Oliver, del 
pago de la cuota por contribuciones 
especiales en virtud de la a l ineac ión 
de la calle de Sierra Pambley (antes 
Bayón), por no ser d u e ñ a de la casa 
n ú m e r o 6 de dicha calle, i m p o n i é n 
dose dicha cuota al Instituto Nació 
nai de Previs ión, propietario de d i 
cho inmueble. 

Desestimar la pet ición de D . Ra 
tael F e r n á n d e z , solicitando la ex 
c lus ión en el P a d r ó n de Solares sin1 
vallar. 

Remunerar con 245 pesetas al Ce 
lador del Mercado dtf Abasto D. M i 
guel Castellanos; en concepto de ho 
ras extraordinarias. ' 

Conceder autor izac ión a varios so 
licitantes p a r a realizar diferentes 
obras. 

Realizar las gestiones oportunas 
para la adquis ic ión de estufas con 
destino al Grupo Escolar Ponce" de 
León, y proceder a la l impieza de 
cristales y pisos. 

Aprobar la propos ic ión de la Co
misión de Obras sobre cons t rucc ión 
de un colector en la carretera de 
León a Collanzo, oficiando a la So
ciedad Aguas de León pafa que lo 
realice, conced iéndole un p l a z o 
m á x i m o de seis meses. 

Aprobar una propos ic ión de la 
Comisión de Hacienda relacionada 
con el personal afecto al presupues
to extraordinario. 

Pasar a informe de la Comisión de 
Obras el proyecto de pav imen tac ión 
con m a c a d á n de un trOzo de la calle 
del Burgo Nuevo, por si fuera facti
ble mejorar el sistema de pavimen 
tac ión. 

Aprobar v a r i o s, expedientes de. 
prórroga de primera clase. 

Se levantó la sesión a las 20,53. 
Sesión del día 18 de Enero de 1M3 
Bajo la Presidencia de D. Manuel 

Arrióla Sánchez , Pr imer Teniente 
de Alcalde, en funciones de Alcalde, 
con asistencia de los señores segun
do y cuarto Tenientes de Alcalde, 
previa convocatoria en forma legal,, 
se abr ió la sesión a las 20,05. 

Se aprueba el acta de la sesión an
terior, q ú é d a n d ó la Corporac ión en
terada del estado de fondos, apro
bándose varios pagos. 

De conformidad con los oportu
nos informes, se adoptan los siguien
tes acuerdos; 

Proceder a dotar de monos al per
sonal encargado del servicio de al-
can tari liad o y de uniforme al Orde
nanza de la S 'cción de Obras M u 
nicipales. 

Abonar las horas extraordinarias 
prestadas por el personal subalterno 
de la Ins t i tuc ión Gota de LecHe. 

Conceder el anticipo de una men
sualidad al Vigilante de Consumos 

' D. Daniel Novoa. 
j Aprobar el informe de la Comi 
sión de Hacienda sobre pagas ex
traordinarias a los empleados recla
mados por la Patria, que desempe
ñ a n sus cargos interinamente, así 
como el abono de tees mensualida
des a los nombrados en propiedad 
que se hal lan en filas. > 

Desestimar varias reclamaciones 
al p a d r ó n de solares s in vallar. 

Denegar 1 a pet ic ión formulada 
por varios vecinos denunciando la 
existencia de un motor eléctr ico en 
la casa n ú m e r o 11 de la calle de San 
Lorenzo. 

Prorrogar por otros seis meses la 
l icencia que viene disfrutando el 
Recaudador de Consumos D. Cruz 
Llamas. 

Reparar el pavimento a las escue
las de la calle de Ju l io del Campo. 

Est imar las alegaciones que for
mula D . E m i l i o Gago^ relacionadas 
Cón las obras de amp l i ac ión reali
zadas sin el correspondiente per
miso. 

Quedar enterada de la estadíst ica 
de trabajos prestados en la Gota de 
Leche durante el pasado a ñ o 1942. 

Aprobar definitivamente el pro
yecto de alcantarillado de la carre
tera de Asturias. 

Conceder au tor izac ión a varios 
solicitantes para realizar diferentes 
obras. 

Aprobar los contratos de destajos 
para la pav imen tac ión de las calles 
del Burgo Nuevo, Fuero y Federico 
Echevar r í a , ad jud icándose a don 
Juan José Ol iden , las de Federico 
Echeva r r í a y a D, Manuel García 
Vaca, las del Burgo Nuevo y Fuero. 

Se aprueban varios expedientes 
de prórroga de primera clase de i n 
corporac ión a filas. 

Refrendar el decreto de la A l c a l 
día sobre con t r a t ac ión por destajo 
de las obras de pav imen tac ión de la 
calle de Santisteban y Osor ió . 

Aprobar el pliego de- condiciones 
para la venta en púb l i ca subasta del 
abono y basuras. 

Dejar sobre la mesa asuntos que 
así lo requieren, pasando otros a 
informe. 

Se levantó la sesión a las 21,04. 
Sesión del día 25 de. Enero de 19ío 
Bajo la Presidencia de D . Manuel 

Arrióla Sánchez , Pr imer Teniente 
de Alcalde, en funciones de A'caide-
Presidente, con asistencia de ios"se
ñores segundo y cuarto Tenientes de 
Alcalde, previa convóca la r a en for
ma legal, se abr ió Ta sesió.i a las 
19,35. - . 

Se aprueba el acta de la sesión an
terior, quedando la Corporac ión en
terada del estado de fondos, apro
bándose varios pagos y la incorpo
rac ión de resultas de gastos e ingre
sos y l iqu idac ión del presupuesto, 
pasando éste en su día al pleno. 



De conformidad con los informes 
oportunos, se adoptan los siguientes 
acuerdos: 

Conceder 1̂  j ub i l ac ión al Obrero 
de la l impieza D. Victor Gutiérrez 
Serrano. 

Desestimar al recurso interpuesto 
por D. Manuel Gutiérrez, c o n t r a 
acuerdo por el qus se ledeniega auto . 
r ización para instalar un tostadero 
de café en la calle de Rüiz de Sala-
zar n," 24. 

Conceder quince días m á s de plazo 
a D. Jaime Rojo, para posesionarse 
del cargo de Inspéctor Veterinario. 
Munic ipa l . 

F i jar el periodo de cobranza del 
arbitrio de solaces, con carác te r vo
luntario, en los que se hallan sin edi
ficar, en el s e n t i d o de conceder 
quince días para el pago desde la 
presen tac ión del recibo al cobro. 

Aprobar la propuesta de la Comi
s ión de Obras en el acta del concurso 
abierto para la ad judicac ión de des
tajos de pav imen tac ión de la calle de 
Santisteban y Osorio, a co rdándose 
su ad jud icac ión a D. Manuel García 
Vaca. 

Desestimar el recurso de D, Luis 
Crespo Hevia, en representac ión de 

^ D . Nicanor Miranda solicitando la 
revocac ión del acuerdo dé sacar á 
subasta el arriendo del Teatro P r i n ' 
cipal . 

O b l i g a r a D. E loy Vega para que 
proceda al cierre de huecos que ha 
abierto en la casa que construye en 
la Avenida de Mariano Andrés , l in 
dante con soiar de la Corporac ión 
Munic ipa l , 

Denegar el permiso que solicita 
D. Guil lermo Cas tañé para construir 
un edificio en la calle d é l a Corre
dera, lindante con el Mercado de Ga
nados. 

Autorizar a varios solicitantes para 
realizar, diferentes obras, •< 

Aprobar la propos ic ión de la Co
mis ión de Obras sobre pavimenta
ción con h o r m i g ó n blindado del 
trozo de la calle del Burgo Nuevo, 
comprendido entre el Garage Iban y 
la calle de la Independencia. 

Aprobar la certif icación núra . 1 
del destajo de obras en la calle del 
Burgo Nuevo. 

Aprobar varios expedientes de 
prorroga de 1.a clase de incorpora
ción a filas. 

Pasaron a informe asuntos que asi 
lo requieren, quedando otros sobre 
Mesa. 

Se levantó la sión a las 2043. 
1219 (Se conti t iuará) 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Valdueza 

Para atender al pago de repara
ciones urgentes efectuadas en la Casa 
Escuela del pueblo de Vi l lanueva de 
Valdueza, la Comis ión "municipal 
permanente de esta Ayuntamiento 
ha propuesto qué dentro del presu

puesto munic ipal ordinario del mis
mo para el corriente ejercicio, se 
verifique la transferencia siguiente: 

Del capí tu tó 7.°, articulo 9.° al ca
pítulo 10, a r t ícu lo 10, 1.000 pesétas. 

Y en cumplimiento del a r t í cu lo 12 
del Reglamento de la Hacienda Mu
nicipal , fecha 23 de Agosto, de 1924, 
queda expuesta al públ ico e^a pro
puesta en la Secretaría de este A y u n 
tamienfo, para que contra aqué l la 
puedan ío rmula r se reclamaciones 
en el plazo de quince días, contados 
desde el en que se pulique este edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia . 

San Esteban de Valdueza, 28 de 
Septiembre de 1943. — E l Alcalde, 
Vicente González. 

3048 

Entidades menore t i 

Junta vecinal de Benazolue 
Por acuerdo de esta Junta y vecin

dario en general, se saca a públ ica 
sübas ta 'por pujas a la l lana.el arrien
do de los aprovechamientos del v i 
ñedo" dé este t é rmino , entre los ga
naderos de ganado lanai-. 

L a subasta t endrá lugar en este 
pueblo, Casa de Concejo, el domin-
día 17 de Octubre p róx imo, a las 
once de la m a ñ a n a . 

L o que se hace saber para general 
conocimiento, previa la inserc ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia . 

Benazolve, a 27 de Septiembre 
de 1943.—Él Presidente, Felipe Cas
ti l lo. 

3049 N ú m . 541.—18,00 ptas. 

iínMíatIÉ ie jasticia 
Juzgado de instrucción de L a Baneza 
Don Ju l io F e r n á n d e z y F e r n á n d e z , 

Juez de ins t rucc ión accidental de 
L a Bañeza y su partido. 
Hago saber: Que en la pieza de 

responsabilidad c iv i l que pende en 
este Juzgado d« mi cargo, dimanante 
de la causa n.0 34 de 1935, por le
siones, contra Pr imi t ivo F e r n á n d e z 
Presa, por providencia de esta fecha, 
he acordado sacar a públ ica y terce
ra subasta sin sujeción a tipo, por 
t é rmino de,veinte días la casa em 
bacgada al condenado como de su 
propiedad y que a con t imíac ión se 
reseña: 
. Una.casa sita en esta ciudad de 

L a Bañeza, en el arrabal de San Ju
lián, seña lada con el n ú m e r o dos, 
de planta baja, con dos habitaciones 
y que l inda: derecha entrando, cami
no públ ico ; izquierda, otra de José 
Amigo; espalda, Nicasia Laciana, y 
de frente, con el arrabal de San Ju -

i l ián. Tasada en mi l cien pesetas. 
L a subasta t endrá lugar en la sala 

1 audiencia de este Juzgado el día c in
co de] p róx imo No/ iembre , a las 

doce de la m a ñ a n a , bajo las siguien
tes condif'iones: ^ 

1. a Para tomar parte en la subas
ta, los licitadores h a b r á n de consig
nar previamente sobre la.mesa del 
Juzgado o establecimiento públ ico 
correspondiente, el diez por ciento 
del ava lúo de los bienés, con la re-, 
baja de un veinticinco por ciento. 

2. a Será admitida toda postura, 
si bien con la l imi tac ión que esta
blece el párrafo 3.° del a r t ícu lo 1 506 
de la Ley de Enjuiciamiento c i v i l . 

3. a E l rematante h a b r á de con
formarse con la escritura de venta 
que se .otorgue a su favor o con el 
testimonio de ad jud icac ión , por no 
haberse presentado los t í tu 'os de 
propiedad de la finca ni suplido la 
falta de los mismos. 

Dado en La Bañeza, a veinticuatro 
de Septiembre de m i l novecientos 
cuarenta y tres.—Julio F , F e r n á n 
dez.—El Secretario jud ic ia l , Juan 
Mart ín . 
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Juzgado de instrucción de Sahagún 
Don Perfecto Andrés García, Juez de 

ins t rucc ión dé Sahagún y su parti
do. 
Por el presente, ruego a todas las 

Autoridades y a la Pol ic ía j u d i c i a l , 
ordenen los primeros y procedan los 
segundos a la busca y rescate de una 
poll ina de unos siete años , alzada 
regular, pelo cas taño claro y barriga 
blanca, banda corr ida en las agujas, 
y desherrada, propiedad del, vecino 
de esta v i l la Francisco Franco Borge, 
desaparecida de las inmediaciones-
del Mol ina de está localidad el día 
quince del actual, pon iéndo lo caso 
de ser habido juntamente con la 
persona o personas en cuyo poder se 
encuentre y no acrediten su legítima 
adqu i s i c ión^pues así lo tengo acor
dado por providencia de esta fecha 
dictada en el sumario que instruyo 
COn el n.0 50 del corriente año , sobre 
hurto. 

Dado en Sahagún , a diecisiete de 
Septiembre del m i l novecientos cua
renta y tres.—Perfecto Andrés . — E l 
Secretario judicial . Eduardo Vera 
Sa"lea, 

2931 

Juzgado de instrucción de Riaño 
Don Ulpiano Cano Peña, Juez muni

cipal en funciones de ins t rucción 
de Riaño y su partido. 
E n vir tud de providencia dictada 

con esta fecfha en la pieza de respon
sabilidades pecuniarias dimanante 
de la causa n.0 41 d& 1934 por homi
cidio contra Angel Ruiz Sordo, en 
t r ámi te de apremio para hacer efec
tiva la responsabilidad c i v i l a qure 
fué condenado, he acordado publi
car el presente, por el que se requie
ra a los herederos del citado Angel 
Ruiz Sordo para que en el plazo de 
seis días presenten los t í tulos de pi-0' 



iedad de las fincas que fueron em
bargadas. 

Dado en Kiaño, a diez .y siete de 
Septiembre de mi l novecientos cua
renta y tres.—Ulpiano Cano. — E l Se
cretario jud ic ia l , Valent ín Sama. 

2927 

zqado de instrucción de V i l l a franca 
del Bierzo 

Pon Justo Mart ín Conde, Juez de 
ins t rucción de Vil lafranca del 
Bierzo y su partido. 
Hago saber: Que por virtud de or

den de la Audiencia provincial de 
León se ha incoado en este Juzgado 
expediente de responsabilidades po
líticas contra Balb ino Meléndez Igle
sias, de 34 años, casado, minero, na
tural y vecino de Fresnedelo. 

Dado en Villafranca del Bierzo, a 
veintiuno de Septiembre de rtiií no-, 
yécientos cuarenta y tres.—Justo 
Martín, — E l Secretario, D a m i á n Pas^ 
cnal. • ' 

2989 
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Don Justo Mart ín Conde, Juez de 
inst rucción de Vil lafranca del 
Bierzo y su partido. 
Hago saber: Que por vir tud de or-

:den de la Audiencia provincial de 
León se ha incoado en este Juzgado 
expediente de Tesponsábi i idades po
líticas contra José S a m p r ó n Castro, 
de 29 años de edad, soltero, labra
dor, natural y vecino de Vil las inde. 
,Dado en Vil lafranca del Bie izo , a 

veintiuno de Septiembre de m i l no
vecientos cuarenta y tres. —Justo 
Martín.—El Secretario, D a m i á n Pas
cual, 

2992 * 
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Don Justo Mart ín Conde, Juez de 

ins t rucción de Vil lafranca del 
Bierzo y su partido. 
Hago saber: Que por vir tud dé or

den de la Audiencia provincia l de 
León se ha incoado en este Juzgado 
expediente de responsabilidades po
éticas contra Santiago González Váz> 
quez, de oficio zoquero, residedte en 
Cantejeira, ignorándose las d e m á s 
circunstancias personales del mismo. 

Pado en Villafranca del Bierzo, a 
Veintiuno de Septiembre de m i l no-
yecientos cuarenta y tres.—Justo 
Martín,—El Secretario, D a m i á n Pas
cual. 

2993 
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Justo Mart ín Conde, Juez de 
Instrucción de Vil lafranca del 
|3ierzo y su partido. 

. ^ago sabei: Que por virtud de or-
de la Audiencia provincial de 

eon se ha incoado en este Juzgado 
¡, Pediente de responsabilidades po-
i[ Ic^s contra Félix Vá /quez del V a -
t • de 54 años de edad, casado, na-
*4al de Viléla, labrador y vecino de 
labelos. 

Dado en Vil lafranca del Bierzo, a 
veintiuno de Septiembre de m i l no
vecientos cuarenta y tres.—Justo 
Mart ín.—El Secretario, D a m i á n Pas
cual. 
. 2994 

Juzgado municipal de Aslorga 
Don Francisco Mart ínez López, Juez 

municipal actuante en la c iudad 
de Astorga. 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io verbal de faltas, seguidos en 
este Juzgado por hurto, contra Rosa
rio Hernández Hernández , ' de para
dero desconocido^ ha reca ído sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como siguen: 

Sentenciá — E n la ciudad de Aslpr-
ga, a dieciséis de Septiembre de m i l 
novecientos cuarenta y tres; el señor 
D. Francisco Mart ínez López, Juez 
munic ipa l suplente y actuante en 
esta ciudad, ha visto y examinado 
los presentes autos de ju ic io verbal 
de faltas, seguidos en este Juzgado 
en vir tud de atestado formulado por 
la policía, contra Rosario He rnán 
dez Hernández , de 29 años , casada, 
hija de Antonio y María, natural de 
Val ladol id y de paradero desconoci
do, por hurto, y en cuyos autos ha 
sido parte el Ministerio ñscal . 

Fa l lo : Que debo conder y condeno 
a la denunciada Rosario He rná nde z 
Hernández , a la pena de treinta d ías 
de arresto menor, costas y gastos del 
presente juic io , hac iéndose entrega 
de las mercanc í a s objeto del hurto, 
a sus respectivos dueños . 

Y para su pub l i cac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la P r o v i ñ c i a de León, 
a fin de que sirva de notif icación a 
la condenada Rosario H e r n á n d e z 
Hernández , cuyo- paradero es desco
nocido, se expide el presénte edicto 
en Astorga, a diecisiete de Septiem
bre de m i l novecientos cuarenta y 
tres.—El Juez munic ipa l suplente, 
Francisco Martínez.—El Secretar io, 
Timoteo Mart ín . 
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Cédula de citación 
E n vir tud de lo acordado por el 

Sr. Juez de ins t rucc ión de esta c iu
dad y su partido con esta fecha en 
el sumario que en este Juzgado se 
sigue por abandono malicioso de fa
mi l i a , se Qita por medio de la pre
sente al denunciado Rogelio Alvarez 
F e r n á n d e z , vecino que fué de Quin
tana del Marco y cuyo actual para
dero se igrfora, para que dentro del 
t é rmino de diez días comparezca 
ante este Juzgado con objeto de ser 
oído, bajo apercibimiento de pararle 
el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

L a Bañeza, a veintiuno de Sep
tiembre de m i l novecientos cuarenta 
y tres.—El Secreterio jud ic ia l , Juan 
Mart ín . 
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Requisitorias 
Lafuente Cachero, Felipe, de 33 

años , soltero peón, hijo de Manuel 
y de Laura, natural de Figaredo, do
mici l iado ú l t i m a m e n t e en Oviedo, 
Campol l ín , n ú m . 20, ha l l ándose en 
la actualidad en ignorado domici l io 
y paradero, compa rece r á ante este 
Juzgado municipal , sito en el Con
sistorio Viejo de la Plaza Mayor, el 
día veint idós de Octubre, a las once 
de la m a ñ a n a , para la ce lebrac ión 
de un ju ic io de faltas que contra el 
mismo viene acordado por hurto, y 
a cuyo acto deberá comparecer con 
los testigos y medios de prueba que 
tenga por conveniente a su defensa, 

Y para que sirva de c i tac ión al 
denunciado Felipe Lafueate Cache
ro, expido y firmo la presente en 
León, a ve in t idós de Septiembre de 
m i l novecientos cuarenta y tres.—El 
Secretario Habil i tado, Jesús Canta-
lapiedra. 3021 

o 
o o • 

. Ares Pérez, Abe l , natural de Tora l 
de los Vados, Provinc ia de León, de 
estado soltero, profesión jornalero, 
de 33 años de edad, de estatura muy 
alta, fuerte, moreno, pelo rizado pei
nado hacia a t rás , cejas al pelo, boca, 
y nariz regular y ojos obscuros, com
parecerá en el t é r m i n o de quince 
días a partir de la pub l i cac ión de 
esta requisitoria, ante el Coronel de 
Cabal ler ía D. José Morales Arboleya, 
Juez instructor del Juzgado Mi l i ta r 
n ú m . 1, sito en la Avenida del Gene
ral Sanj urjo, n,a 2 entresuelo, para 
responder a los cargos que contra él 
se formulan en la causa n ú m . 178-43 
que se tramita en dicho Juzgado, y 
bien advertido, que de no efectuar 
dicha presentac ión , será declarado 
rebelde, a tenor de lo que dispone el 
a r t ícu lo 664 del Código de Just ic ia 
Mil i ta r . 

León, 16 de Septiembre de 1943.— 
E l Coronel Juez instructor, José M o 
rales. 2916 

o . . 
\ •• • > o ,. o - ' / • ' 

Llamas Rodríguez, Manuela, de 23 
a ñ o s de edad, soltera, prostituta, hija 
de Pablo y de Clara, natural de Ca-
marzana (Zamora), domici l iada ú l -
timartlente en esta ciudad, Plaza de 
San Lorenzo, 1, casa de lenocinio, 
ha l l ándose en la actualidad en igno
rado paradero y domici l io , compa
recerá ante este Juzgado munic ipa l , 
sito en el Consistorio Viejo de la 
Plaza Mayor, el día diecinueve de 
Octubre, a las once horas, p a r a l a 
ce lebrac ión de un ju ic io de faltas 
que viene acordado contra la misma 
por supuesto hurto y a cuyo acto de
berá comparecer con los testigos y 
medios de prueba que tenga por con
veniente a su defensa. 

Y para que sirva de c i tac ión a la 
| denunciada Manuela Llamas Rodr í -
\ guez, expido y firmo la presente en 
León, a veintisiete de Agosto de m i l 
novecientos cuarenta y tres.—El Se
cretario, Jesús G i l . 2767 



s 
. José Lu i s Gómez Gutiérrez, natu

ral de León, de 23 años de edad, 
domici l iado ú l t i m a m e n t e en León y 
stajeto a expediente por haber faltado 
a concen l racc ión romo soldado mo
vilizado para su destino a Cuerpo 
c o m p a r e c e r á dentro del t é r m i n o de 
treinta d ías en el Juzgado mil i tar de 
Cuerpo, ante el Juez instructor don 
Josg Rodríguez Paradela, Teniente 
con destino en el Regimiento de In
fantería n ú m e r o 31, de gua rn ic ión 
en León, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo efectúa. 

León, a 28 de Septiembre de 1943; 
— E l Juez instructor, José Rodríguez 
Paradela, 

3047 

Conde González, Santiago, de 24 
a ñ o s de edad, casado, ambulante, 
natural de O r d u ñ a (Santander), hijo 
de Agust ín y Juna, que le ía l ta la 
pierna derecha en la que lleva una 
de madera, s in domic i l io fijo hoy 
en ignorado paradero, compa rece r á 
ante este Juzgado de ins t rucc ión de i 
S a h a g ú n en t é r m i n o de diez días al 
objeto de notificarle auto y empla
zarle para que comparezca ante la 
l i m a , Audiencia provincial de León 
en t é r m i n o de diez días a usar de su | 
derecho; bajo apercibimiento que! 
de no comparecer será declarado 
rebelde, acordado sumario n ú m e r o 1 
59 de 1942, sobrerhurtp. 

Dado en Sahagún a 26 de Septiem
bre de 1943.—El Secretario jud ic ia l , 
Eduardo Vera Sales. 

3041 

Gilabert An tón , J u l i á n , de -17 años , 
soltero, aprendiz de soldador, hijo 
de Germán y Rosa, natural de Gijón/ 
que dijo habitar en esta capital, Ca
rretera de los Cubos, n ú m . 1, ha l l án
dose en la actualidad en ignorado 
domic i l ió y paradero, c o m p a r e c e r á 
ante este Juzgado munic ipa l , sito en 
el Consistorio Viejo de la Plaza Ma-
yór, el día d iec inuevé de Noviembre, 
a las once horas, para la, ce lebrac ión 
de un ju ic io de faltas que viene acor- j 
dado contra el mismo por lesiones a" 
consecuencia de atropello de bicicle
ta, y a cuyo acto deberá comparecer 
con los testigos y medios de1 prueba 
queiengan por conveniente a su de
fensa. 

Y para que sirva de ci tación al 
denunciado Ju l i án Gilabert Antón , 
expido y firmo la presente en León, 
a veintiuno de Septiembre de m i l 
novecientos cuarenta y tres.—El Se
cretario, Jesús Cantalapiedra. 

3020 

Lorenzo F e r n á n d e z , F e r m í n , de 39 
años , soltero, vaquero, hijo de Fran
cisco y de Rosalía, natural de Prado, 
Ayuntamiento de Teverga (Oviedo), 
el cual se halla eji ignorado parade

ro y domici l io , •comparecerá ante 
este Juzgado munic ipal , silo en el 
Consistorio Viejo de la Plaza Mayor, 
el día veintiséis de Noviembre, a las 
once horas, para la ce lebrac ión del 
ju ic io de faltas que viene acordado 
por malos tratos de. palabra, escán
dalo púb l ico y desobediencia, contra 
el mismo, y a cuyo acto deberá com
parecer con los testigos y medios de 
prueba que tenga por conveniente a 
su defensa. . 

Y para que sirvá de c i tación al de
nunciado F e r m í n Lorenzo F e r n á n 
dez, expjdo y firmo la presente en 
León, a veintiocho de Septiembre de 
m i l novecientos cuarenta y tres.—El 
Secretario Habil i tado, Jesús Canta
lapiedra. 

3128 

José, cuyos dos apellidos se1? 
ran, de unos veinticuatro ' á f i \ 
edad, que según dijo era natural 
cerca del Barco de Valdeorras, baj 
de estatura, pelo rojo, con dos cica
trices en la mano izquierda, que es
tuvo de criado de labranza para el 
vecino de L a Bañeza , Salvador Ro
m á n de la Fuente y que desaparec ió 
de la casa del mismo con ün j a m ó n 
de cerdo que sustrajo, de unos diez 
a once kilogramos de peso, la noche 
del veintiuno al veint idós de Mayo 
ú l t imo, cuyo paradero actual se ig
nora, p rocesada por el Juzgado de 
ins t rucc ión de L a Bañeza en el su
mario que en el mismo se sigue con 
el n.0 48 del corriente año , por el de
lito de hurto, compa rece r á ante d i 
cho Juzgado dentro del t é r m i n o de 
diez días, con objeto de constituirse 
en pr is ión en el Depósito Munic ipa l 
de dicha ciudad, decretada por auto 
de esta fecha, notificarle el auto de 
procesamiento y recibirle declara
ción indagatoria, bajo/apercibimien
to de ser declarado rebelde y paradlo 
el perjuicio a que hubiere lugar 
derécho . 

L a Bañeza, a primero de Octubre 
de m i l novecientos cuarenta y tres.— 
E l Juez de ins t rucc ión , Fernando 
Capdevila.—El Secretario jud ic ia l , 
Juan Mart ín . 

3083 , : 

2. ° Examen y ap robac ió i dé los 
Presupuestos de Ingresos y gastos, 
para el año p róx imo . 

3. ° Elección d é l o s Vocales y su
plentes que han de reemplazar a los 
Síndicos y Jurados que corresponde 
cesar. 

4 ° Ele'cción de Presidente por 
terminar en el a ñ o actual el plazo 
para el que fué elegido, 

o.0 Someter a la Junta el restable
cimiento del ar t ícu lo 57 de la Orde
nanza. 

S i e n el día seña lado no concu
rriera mayor ía absoluta de los votos 
que tiene esta Comunidad, se cele
b r a r á la Junta dif ini t iva en el día 
treinta y uno del actual, cualquiera 
c sea el n ú m e r o de socios que con

ga, 4 de Octubre de 1943.—El 
te, Miguel Silva. 

N ú m . 543.—34,00 ptas. 

büiDunidad de Reíanles de Sao Ro
mán de la M u 

Convoco a Junta General Ordi
naria para el día 24 del presente mes 
a las 10 de la m a ñ a n a y de no haber 
mayor í a de usuarios, dicho día se 
ce lebrará el día 7 de Noviembre a la 
misma hora con los usuarios qué a 
la r e u n i ó n asistan, para tratar ios 
asuntos siguientes: 

1. ° Examen de la memoria se
mestral. 

2. ° Presupuesto para 1944. 
3. ° Para elegir Presidente y un 

vocal del Sindicato. # 
4. ° Para elegir un vocal del Ju ' 

rado Loca l de r eun ión en el Salón de 
Pedro Castril lo, 

c ^ o m á n de la Vega, a 3 de Oc-
E l Presidiente, Pablo 

-20,00 ptas. 

Anuncios particulares 

Comunidad de Reíanlas y 
de Presarrey 

Por acuerdo del Sindicato de esta 
Comunidad, se convoca a sus socios 
a Junta General ordinaria que se ce
leb ra rá en el día 24 del corriente a 
las once de la m a ñ a n a en su domi
ci l io social, cumpliendo el a r t í cu lo 
43 de la Ordenanza, para tratar de 
los.asuntos siguientes: 

1,° Examen de la Memoria se
mestral. 

¡ • f p ^ n v o c a a Junta General a 
todc j los usuarios de la Presa de San 
Isidro de Manzaneda, Ruiforco, Oba-
denga, p a r a el nombramiento de 
cargos del Sindicato y vocales del 
mismo, para el día diecisiete del ac
tual y hora de las once de la mañana 
en primera convocatoria y a las tres 
de la tarde en segunda, llevándose a 
efecto el nombramiento con el nu ' 
mero de los que concurran, 

Manza eda de Tono, a 6 de Octu
bre de 1943.—El Presidente, Doinin-

| go Bandera. 
3134 >T' - Í_14 ,00 ptas-

mutación 


